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EL ALCALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Mulricrpal de la Municipalidad Dishital de Certo Colo¡ado en Sesión Ordinatia de

Concejo N" 16-2018-MDCC de fecha 28 de agosto del 2018, t¡ató: El Oficio N. 043,2018-
GRE/UGEL AN/D.CEBE PH-CC, ptesentado pot Ia directora del Cent¡o Educativo Paul Hards, en el cual

CONSIDEFIANDO:
7 Q"", de confotmidad con lo dispuesto en ei artículo 194" de la Constitución Política del Estado y en
el artículo II del Tíh¡lo Preliminat de la Ley N" 27972, I-ey Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades
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$\-/t- ¡olicita apoyo para la confección e instalación de u¡a cobe¡h¡¡a con malla raschell pan el patio pdncipal del

|\entro educativo que ditige, a efecto de proteget a los estudia¡tes de los rayos ultravioleta; y;

son órgaros de Gobiemo l-ocal que gozan de autooomía política, económica y administtativa en loi asu¡tos
de su comPetencia. La auto¡omía que la Constitución establece para las Municipalidades ¡adica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, adrninist¡ativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico
!'rgente; 
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^tticulo 
rv del rítulo P¡eliminar de la Ley N" 27972,r*y otgárnca de Municipalidades, erige

que los gobiemos locales representan al vecindario, proürueven la adecuada ptestación de los serviciás
públicos locales y el desacollo integral, sostenible y armóoico de su circunscripción;
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Que, el rtibunal constitucional en el fund¿mento wII del Expediente N'0053 2004-AI/TC anota
como un principio de Ia gestión municipal, el ptonover la adecuada prestación de los servicios públicos
locales y el desarroüo integral, sostenible y atmónico de su circunscdpción; ptincipio que pata cumplir s,r 611,
tequiere que el municipio no sólo b¡inde los senicios púbücos si¡o que al hacedo p¡ocure la mavoieficiencia
y continüdad en )a p¡esración de los mismosl

Que, el oumeral 5 del artículo 82" de la Ley N. 27972,Ley Otgkica d. Municipalidades, precisa que
las municipal.idades en matetia de educación tienen como competencia y fu¡ción especíEca co-paitida con el
gobiemo nacional y re5'ional la de consttuir, equipar y mantener la inf¡aesül¡ctura de los locales educativos de
su jutisdicción;

Que, el artículo 87o de la antes mencionada nonnar est¿tuye que las municipalidades orovinciales v
disttitales, para cumplir su 6¡ de atender las necesidades de los.'.cinos, podrán ejercer otru. furr.iorr." y
competedcias no establecidas específicamente en Ia Ley 27972 o d leyes especiales, de acue¡do a sus
posibiüdades y en tanto dichas ñrncro¡es y competencus no estén reservadas expresameote a otros
olganismos a públicos de nivel regional o nacional;

Que, mediante O6cio No 043-2018-GRE/UGELjN/D.CEBE PH-CC, signado con Reg,istro de
T¡ámite Documenta¡io No 180528L130, la di¡ectorz del Cent¡o de Educación Básica Especial Paul Hatds,
solicita apoyo para la confeccióo e instalación de r¡¡a cobettu¡a de malla ¡aschell para el pado principal del
cedtro educativo que didge, a efecto de p¡oteger a los estudiaates de los rayos ultravioleta;

Que, con Infotme Técnico No 249-2018-SGOPU-GOPI-MDCC. el Sub Gereote de Obras públicas.
exPresa que practicada la visita a la insti¡rción educativa pet-icionante, se constató que ésta ¡equie¡e ur toldo
ouevo de rnalla raschell, por lo que teccmienda atender 1o peticionado vía ftr¡a de un iristrumento de
coopetación interinstitucional, hasta por un monto ascendente a s/ 2,065.'77 (dos mil sesenta y cinco con
71l100 soles);

Que, mediante Informe Técnico No 251-2018-ACMA-GOPI-MDCC el Getente de Ob¡as Púbücas e
Infraestmctuta, asintiendo tácitamente lo concluido y recomendado en el info¡me técnico citado en el páÍafo
ptecedente, remite los actuados para que ptosiga con su trámite que fuere perlinente;

Que, el Gerente de Plani6cación, Presupuesto y Racionalización, con Hoja de Coordinación No 142-
2018-SGEP-GOPI-MDCC, valuado el pedido proúumpe que efectuada la ¡evisión del ptesupuesto

^lrtorlz 
do al püego, es posible atendet los solicita<io, hasta por la suma de S/ 2,065.71 (dos mil sesenta y

cinco con 71,/100 soles), si el concejo municipal aprueba su otorgamie'to; agegando que dicho gasto será
fi¡a¡ciado con fondos provenientes del rubro 08 o 09;

Que, en ese seotido, considetando que lo requerido coad¡'uvatá con el mejoramiento de la
inf¡aestructu¡a de la instituciót educativa mencionada líneas arriba, así como proteger la salud de la población
estudiaritil del aludido plantel educativo de los altos íodices de ¡adiación solar que afecta a la ciudad de

ft¡ariano l\ilelgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
central Telefónica 054-382590 F:ax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail:¡maqen@municerrocolorado.qob.pe

);



MUNTCIPALIDAD DISiÍRIT4L

CER,R.O C@X,ORADO
"cuNA DEf- 3ll,L4p-"4.€".€{rry!¡*,w.'.ry**1t4i; j:..:,._
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Io peticionado; debiendo pan tal efecto suscribfuse el documento de

Puesto así de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesió¡ Ordinada de Concejo
N" 16-2018-MDCC de fecha 28 de agosto del 2018, luego del debate sob¡e el asutto que oos ocupa, con la
respecüva drspensa de Ia lecruta y aptobación del acta por UNAITIIMIDA.D, en esuicta apücación de Ia rry
N" 27972,Ley Otgánica de Municipalidades, emite el siguiente.

A.CUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la celeb¡ación del Convenio de Coopetación

Interinstitucional entte la Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colorado y el Centro de Educación Básica Especial
Paul Harris; instrumento que se ejecuará en los t&rninos especiÁcados en el InfoÍne Técrico N' 249-1018-
SGOPU-GOPI-MDCC, así como en la Hoia de Cootdinación No j 42-2018-MDCC-(ippR

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tihrlar de la Entidad rubdque [a document¿ción
cor¡esDondiente.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Getencia de Ob¡as PúbLcas e I¡fraestructuta y a las
demás unidades orgánicas coÍespondieotes ejecute¡ las acciones que le correspondan, a fin de dar estricto

lo aco¡dado por los miembros del concejo; y a Secretada Gene¡al su ootiEcación y archivo
a Ley.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE YCUMPLA.fl
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